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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 sobre dijusion
de música en las emisoras de Radio y Telepisión.

nustrfsimo señor:

La introducción _va de música ligera extranjera y de
composiciones cantadas en otras lenguas en los programas ha
bituales de la Radio y la Televl.s1ón, que en la aclualidad al
canza ya en el primero de estos medios volúmenes excesivos,
aconseja la adopción de ciertas medidas restrictivas. Hay que
re11a1ar especialmente como de necesidad inmediata la configu
raclón de un cua.di"o de disposiciones que eVite la extranjer1
zacl6n "creciente de los esPacios musieales en ambos medios de
comunicación, que ahora aparecen como demasiado propicios
Bela saturación por todas las modalidades foráneas de la can
cIón ligera.

El criterio restrictivo resultará benefIcioso para los intereses
nacionales en más de un sentido, y, por otra parte, seguirá la
misma linea de limitaciones que tienen establecidas para su
propio uso numerosas emisoras de Radio y Televisión extran
jeras. La regulación de porcentajes de música ligera extranjera
habrá de suponer. por un lado, una estimable economia de' di
visas, y por otro, la conveniente promoción de nuestra propia
producción musical, que configura un área muy .interesante de
la diferenciación de nuestra cultura. Aspectos muy sutiles, pero
apreciables, de la singularidad. de nuestro espíritu nacional apa
recen lesionados por esta irrupción abrumadora de la múaica
extranjera en los dos instrumentos de comunicacl6nde más
profunda trascendencia social. Los autores espa,fiales encontra
rán un mercado más amplio para sus producciones y un aumen
to de la remuneración a su trabajo artistico. Los intérpretes
españoles o hispanoamericanos verán, asimismo, potenciadas sus
posibilidades de imponer un estilo más próximo a nuestras cos
tumbres y más inteligible al público de habla hisPana.

Se estima indispensable también que esta politica de pro.
moción cultural se extienda a la música clásica, es. decir, a la
música sinfónica, de cámara, coral, etc., estableciendo la obU
ga.ción de dedicR.l" a estos géneros una parte de la programa
ción radiofónica.

Por todo ello, este Ministerio, en el ejercieio de las funcio
nes que por el Decreto 6411968, de 18 -de enero, y demás dispo
siciones vigentes le están atribuidas en orden a las actividades
de radiocUfusi6n, ha tenido a bien disponer:

1. Música ligera en general

A partir de loa velnte días siguientes a la publicación de la.
presente Orden, el 40 por 100 de las composiciones de música
ligera., vocal o instrmnental, emitidas por las Emisoraa de Ra,..
dlodlfuslón, tanto del Est~do como institucionales y prlvadll.s Y
por la Red de Televisión Espafíola. deberán pertenecer a auto
res espafioles o hispanoamericanos.

Este porcentaje se elevará al 50 por 100 de la totalidad de
la música ligera emitida a partir de 1 de marzo de 1969.

2. Música ligera cantada

La programación de música. ligera cantada de todas las Emi
soras de Radio y Televisión se llevará a cabo asegurando que
se incluyan canciones interpretadas en español o en cualqUiera
de las lenguas españolas habladas en las diferentes regiones de
nuestro país, según los porcentajes qtre se fijan a continuación.
a partir de las techas que se determinan:

A partir de los veinte días siguientes a la publicación de esta
Orden, la música cantada en lenguas españolas deberá lle-
gar al 65 por 100 de la música cantada que se difunda.

A partir del 1 de marzo de 1969 este porcentaje se elevará al
70 por 100. •

A partir del 1 de julio de 1969 este porcentaje requerido as
eenderá al 76 por 100.

Las 'cifras indicadas se refieren a la totalidad de las can~

cionea interpretadas. tanto por solistas como por conjuntos vo-
cales.

3. Cómputo de porcentajes

Los porcentajes tijados en los dos apartados anteriores se
computarán mensualmente y se referirán al conjunto de la mú
sica ligera emitida, tanio dentro de los espacios musicales como
en sintonías, montajes, cuñas, fondos o cualquier otra forma.
La base para el cómputo será el número de canciones, con
independencia del tiempo de duración de las mismas.

Para el cálculo de los indicados porrentajes, los programas
transmítidos en cadena o en conextón entre dos o más Emiso-
ras se considerarán como programas originados en cada una
de las Emisoras que los transmitan.

4. Música clásica

A partir de la vigencia de la presente Orden, todas las Emi
soras nacionales de radiodifusión dedicarán al menos ellO por
100 de su horario a la transmisión y difustón de la. música
cláSica, entendiendo por tal las comPQS1e1ones sinfónicas, de
cámara, sint6nico-corales, opera y sus fragmentos (orquestales
y vocales), recitales, etc. De este wcent.aje se incluirán nece
sariamente sesenta minutos entre las quince a las veinticuatro
horas de cada día.

En aquellas ciudades en donde exista más de una Emisora,
los Directores de las mismas podrán proponer a la Delegación
Provincial de Información y Turtsmo el" hormo elegido de mu·
tuo acuerdo para cumplir la obligación. establecida en el pá
rrafo anterior, de forma que sus programAS de música clásica
no sean coincidentes en el tiempo. De no recibir esta propue~

ta en el término de un mes, la Delegación Provincial de Inf01'·
mactón y Turismo determinará la situación de las horas de
transmisión escalonadamente para las diversas Emisoras de
radio de su provincia.

Cada una de las dos cadenas de Televisión Española estará
obligada a transmitir un mínimo de siete horas semanales de
música clásica, bien sea directamente en sus programa o como
fondo de la carta de ajuste.

5. Remisión ele datos

Las Enusoras de Radiodifusión consignarán en los cuader
nos de emisiones que remiten a la Delegación Provincial de
Información y Turismo correspondiente o a la sección de Con
sulta y Comprobación de Emisiones de la Dirección General
de Radiodifusión y Televisión, las caracter1stieas de las compo
siciones que transmiten, indicando los siguientes datos:

Titulo de la composición.
Autor.
Intérpretes.
Lengua en que se emitirá, si se trata de canciones.
Ourael6n.
Empresa editorial del disco o de la obra o procedencia de la

grabación magnetofónica.

Por lo que respeeta a la música clásica, especificarán el tí
tulo, el a.utor V la duración de cada lUla de las obras que di~

fundan.

6. Incumpltmlento

El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden re/á
sancionado de acuerdo con lo establecido en la leg1a1ación Vi
gente. Las sanciones podrán. ser impuestas de oficio o mediante
la formaliZación de expediente promovido a instancia de cual
quier persona, interesada.

7. Inspección

La Dirección General de Radiodifusión y Te1ev181ón podrá
delegar en la. Sociedad General de. Autores de Espa11a, .. ésta
10 solicitase, funciones inspectoras del eumpl1:m1ento de los por
centajes esta.blecidos en la presente Orden..

Por la Dirección General de Radiodifusión y Televisión y 108
Delegados provInciales del Departamento. se adoptarán las me
didas precisas para. el cumplimiento de cuanto en la presente
Orden se establece.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 19 de dlcleml:>re de 1968.

FRAGA IRI!BARNE

14no. Sr. Director general de Radiodifusión y Televisión.


